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Ref.: Verbal – pertenencia 

Auto reprograma audiencia  

Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00719-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

Señalar la hora de las 8:00 am del día 1 del mes de noviembre del año 2024, 

con el objeto de continuar con el trámite que en derecho corresponde, a fin 

de verificar los hechos relacionados en la demanda y surtir· la actuación del 

artículo 372 del C.G.P. Se advierte que la inspección judicial sobre el inmueble 

objeto de la acción de pertenencia ya se realizó. 

 

Por tanto, cítese a la parte demandante y demandada, esta ˙última a través 

del curador ad-litem, para que concurran personalmente, junto con sus 

apoderados, a la diligencia antes programada en la que absolverán de oficio 

los interrogatorios a la demandante, a la luz de lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 372 del C. G. P. y realizar· la fijación del litigio, control de legalidad 

y etc.  

 

Se previene a las partes respecto de su inasistencia a la audiencia 

programada, de acuerdo a lo dispuesto en numeral 4 del art. 372 del CGP., 

pues ello genera las sanciones respectivas. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 
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